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1. Introducción

Hoy en día, es casi impensable la creación de diccionarios especializados, glosarios sin el uso de
diversas herramientas que permiten la creación de corpus, extracción terminológica y la elabo-
ración de recursos con diferentes usuarios y finalidades. Asimismo, la Inteligencia Artificial (IA)
nos permite crear prompts a través de los cuales en cuestión de segundos podemos obtener un 
glosario monolingüe o bilingüe sobre un tema en específico. Todo es cuestión de saber hacer la 
pregunta adecuada para obtener el resultado deseado. Sin embargo, estas tecnologías brindan
resultados bastante buenos en lenguas orales o algunas lenguas modernas, sobre todo, inglés.
Ahora bien, si tenemos que pensar en todas las lenguas incluso la de señas o nativas de cada país,
los resultados muestran todavía muchas deficiencias en la identificación de un término, su de-
nominación en alguna lengua nativa o cómo se ejecuta el término en la lengua de seña. En este
aspecto, el factor humano es fundamental para rendir el control de calidad en el caso de que se
quiera emplear estas herramientas, por ello, se debe analizar lo que existe y ver cómo, junto con 
los desarrolladores de estos programas informáticos, se pueden crear recursos para las lenguas 
de señas o lenguas nativas. Esta investigación propone una metodología de creación de recursos
centrada en las necesidades de los usuarios (user experience, UX), sobre todo de los usuarios de e
lenguas de señas, en particular, intérpretes de la Lengua de Señas Mexicana (LSM), con el fin de
aportar datos reales sobre los recursos terminológicos existentes y analizar la posibilidad de crear 
recursos adecuados a sus necesidades terminológicas.

Para cumplir con este objetivo, partimos de un estudio previo que realizamos en lenguas 
orales sobre los recursos terminológicos existentes en español y la creación de fichas traductoló-
gicas, que han formado parte de una encuesta nacional en México para obtener respuestas por
parte de los traductores e intérpretes sobre la estructura de la ficha (Cornea, 2021). Este estudio
nos ayudó a ampliar la metodología a otras lenguas, como la Lengua de Señas Mexicana, así que
realizamos un análisis de los recursos terminológicos existentes en la LSM, llevamos a cabo en-
trevistas a intérpretes sobre el proceso de investigación documental en la LSM y cómo sería un
recurso ideal para recopilar la terminología en esta lengua. Por último, presentamos la creación
de la base de datos terminológica ENALLTerm a partir la metodología de UX.

El presente artículo se estructura en los siguientes apartados: iniciamos con el marco teórico 
sobre qué implica adecuación de los recursos terminológicos, para seguir con propuestas teóri-
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cas de creación de recursos en lenguas orales y de señas, para luego continuar con la metodolo-
gía basada en análisis de recursos terminológicos en la Lengua de Señas Mexicana y entrevistas a 
intérpretes de LSM, y, por último, presentamos la base de datos ENALLTerm y cómo se puede 
emplear en la LSM.

2. Adecuación en la creación de recursos terminológicos

La teoría comunicativa de la terminología (TCT), desarrollada por Teresa Cabré (1999), fun-
damenta la metodología de creación de recursos a partir de los principios de adecuación, que
se determinan en relación con el destinatario y sus necesidades, el tema, el soporte y el tipo de
diccionario:

La metodología pues, lejos de actuar como un corsé, se adapta a las circunstancias sin
contravenir los principios; la adecuación metodológica está por encima de la unificación
extrema. [...]. En todos los casos se respetarán los mínimos, pero cada uno adecuará la 
metodología a sus circunstancias. (Cabré, 1999: 133)

Esta propuesta metodológica ayuda a la creación de recursos terminológicos adecuados porque
promueve las características de cada usuario cuyas necesidades se ven reflejadas en las categorías 
de datos que aparecen en el recurso, en cómo se presenta la información terminográfica, cómo 
se estructuran las fichas, entre otros. No podemos pensar en recursos terminológicos universa-
les, sino creados ad hoc para cubrir una necesidad específica para una finalidad determinada. En 
este sentido, Lorente (2001: 99) menciona:

Una obra terminográfica puede tener un carácter didáctico, descriptivo, correctivo, pres-
criptivo, etc. Sobre los usuarios y necesidades, dicha obra puede atender a aprendices
y/o profesionales de una materia, documentalistas, traductores, intérpretes, redactores,
especialistas con necesidades de comunicación interlingüística, entre otros.

La TCT no es la única que apoya la creación de recursos adecuados a los usuarios. La teoría fun-
cional de la lexicografía también hace hincapié en la importancia de la finalidad y funcionalidad
de los recursos, que deben crearse con un propósito claro, ya sea educativo, profesional, y según 
las necesidades de los usuarios (Tarp, 2010; Fuertes-Olivera, Tarp, 2008).

En el campo específico de las lenguas de señas, Tuxi (2015: 575-576) menciona que para 
la elaboración de algún glosario se realizan los siguientes procedimientos: « reconhecimento 
e identificação do Público-alvo; delimitação das áreas pesquisadas, coleta e organização dos 
dados; organização do glossário; teste de fiabilidade ». En este sentido se hace hincapié en la 
validación de los términos por la comunidad Sorda1, sin descartar la importancia del experto 
en la materia para validar junto con el terminógrafo el uso real y adecuado de la terminología. 
La metodología de creación de recursos en lenguas de señas es relativamente reciente, sobre 

1 Usamos la convención de escribir Sordo/a con mayúsculas porque hace referencia a las personas cuya len-
gua natural es la Lengua de Señas y a través de la cual transmiten su propia cultura. 
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todo, después de que estas lenguas adquieren el estatus de lenguas oficiales, y aquí nos referi-
mos a las lenguas de señas de varios países de América Latina. El reconocimiento tardío de las
lenguas de señas por las constituciones de los países latinoamericanos hace que estas lenguas no
gocen del mismo estatus que las lenguas orales y que siempre hayan estado en un desbalance.
Además, la falta de documentación y sistematización lingüística de estas lenguas también han 
desfavorecido el avance de estas, que hasta la fecha cuentan con pocos recursos lexicográficos o
terminológicos y unas gramáticas que todavía causan discusiones entre los grupos de lingüistas 
y la comunidad Sorda. 

No obstante, la utilidad de los recursos terminológicos puede diferir de usuario a usuario, 
Oliveira (2010: 15), por ejemplo, menciona que el Glossário de Libras UFSC2 es un recurso
que contribuye a la formación de los traductores o intérpretes o a mejorar la calidad en las clases:

Glossário constitui-se em ferramenta de consulta que contribui para instrumentalização
dos tradutores/intérpretes, para a melhor qualidade das aulas de graduação e pós-gradua-
ção, para pesquisas na área de língua de sinais, uso da comunidade surda, congressos, etc.

Pudimos observar que desde la teoría los principios de adecuación son fundamentales para que un
recurso tenga éxito, sin embargo, no se ha ahondado tanto en las características del público recep-
tor, que puede ser especialista en ciernes o técnico, y sus necesidades particulares (Lázaro, Cornea,
2019). Por esta razón, es necesario no solo aplicar los principios de adecuación desde la creación
de recursos, sino analizar también estos recursos que ya se encuentran en el mercado y preguntar al
usuario sobre la adecuación de estos recursos a sus necesidades específicas. Para entender mejor el
contexto de la LSM, a continuación, presentaremos algunos datos generales de la lengua.

3. Lengua de Señas Mexicana (LSM)

La LSM es una lengua nacional y oficial que se conmemora desde el 10 de junio de 2005. El
Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (2017)
menciona que:

La LSM, es la lengua de la comunidad de Sordos en México, y consiste en una serie de
signos gestuales articulados con las manos y acompañados de expresiones faciales, mira-
da intencional y movimiento corporal, dotados de función lingüística, forma parte del
patrimonio lingüístico de dicha comunidad.

La LSM adquiere el estatus de lengua y no de lenguaje, porque la lengua es un conjunto de
hábitos lingüísticos que permiten a un sujeto comprender y hacerse comprender. En el con-
texto mexicano, la LSM junto con las lenguas originarias han tenido un espacio marginal,
pero, a diferencia de las lenguas originarias, la LSM ha ganado más presencia en los medios de
comunicación y más consolidación lingüística gracias a las investigaciones que se han realizado
(Dellamary, 2015).

2 Glossário de Libras: <https://glossario.libras.ufsc.br/>.
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El 24 de febrero de 2009 se publican en el Diario Oficial de la Federación las Nuevas Nor-
mas Técnicas de Competencia Laboral y una de estas normas se refiere a los servicios de inter-
pretación en la LSM al español y viceversa y a los conocimientos que debe tener el intérprete:
gramática y cultura de la comunidad Sorda, conocimientos del ámbito de la lingüística, entre
otros (Cruz, Sanabria, 2021: 53). No obstante, debido a la falta de cursos especializados o de
un programa de licenciatura, tal como sucede en Brasil o Colombia, países que ya cuentan con
una licenciatura en lengua de señas, los intérpretes en la LSM enfrentan a menudo dificultades
en el ejercicio de su trabajo.

En la práctica de interpretación, tanto en lenguas de señas como en lenguas orales, unos de 
los recursos más empleados por los intérpretes son los productos lexicográficos y terminológi-
cos, es decir, diccionarios monolingües, bilingües, glosarios, bases de datos terminológicas, etc.
Estos recursos tienen como función cubrir las necesidades de sus usuarios, quienes los utilizan
con diversas finalidades. Los traductores e intérpretes buscan distinto tipo de información lin-
güística y enciclopédica para poder llevar a cabo su actividad de traducción o interpretación. En
este contexto, los glosarios o bases de datos se convierten en una herramienta esencial para un
intérprete, ya que proporciona mucha información sobre un término: cómo se realiza la seña, 
qué significa, cómo se emplea en un determinado contexto. Además, estos recursos represen-
tan un acervo de la lengua porque queda documentada y, de esta forma, se puede observar su
evolución. Sin embargo, al buscar información sobre la existencia de recursos terminológicos
en la LSM, se notó una gran carencia de este tipo de productos, lo que dificulta aún más el tra-
bajo del intérprete. En países como Colombia, Brasil (Tuxi, 2015: 561-562) y España, existen
recursos de acceso libre que permiten tanto a los intérpretes como a las personas interesadas en
lenguas de señas resolver dudas terminológicas. En México, en cambio, la ausencia de este tipo
de recursos representa un gran desafío para los profesionales de la interpretación en la LSM y 
para todas aquellas personas interesadas en aprender y acercarse a esta lengua.

4. Recursos terminológicos en la LSM: propuesta metodológica

4.1 Análisis de recursos terminológico en la LSM

Partimos del análisis de los recursos lexicográficos y terminológicos existentes en la LSM, con
el fin de observar la microestructura de estos recursos y el tipo de información que ofrecen, si la 
seña se explica de manera formal o conceptualmente, si se usa o no el español, si hay presencia 
de elementos multimedia. Analizamos 10 recursos en formato digital, de acceso libre, ya que no 
logramos conseguir dos recursos impresos cuya autora es Maria Esther Serafin Fleischmann. En
este trabajo, empleamos la denominación genérica de recursos, sin embargo, de los 10 encon-
trados, 5 tienen la denominación de diccionario, 3 de glosario, 1 de vocabulario y 1 de cartilla.
Es curioso que el Glosario Universitario de Lengua de Señas Mexicana (2022)3 no sea realmente 
un glosario, es un catálogo de palabras de una misma disciplina, de un mismo campo de estu-
dio, y porque no contiene solo términos del ámbito universitario, sino que de la lengua común,

3 Glosario Universitario de Lengua de Señas Mexicana: <http://ceas.udg.mx/inclusion/glosario-lengua-se-
nas-mexicana>.
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por ejemplo, los colores, los números, entre otros. En este estudio no nos hemos limitado a de-
finir el tipo de cada recurso, sino que nos hemos centrado en la microestructura de las entradas. 

Agrupamos las indicaciones según su función, ya que cada una transmite un tipo de infor-
mación concreta. Comenzamos por si la seña estaba representada o no, luego por la denomina-
ción en español y, por último, por la definición del significado de la seña en español. Un aspecto
importante es la ejecución de la seña, es decir, si explica cómo realizarla junto con la expresión
facial, la mirada intencional y el movimiento corporal, puesto que estos elementos aparecen en 
la definición de la LSM. Asimismo, consideramos fundamental contar con elementos multi-
media como imágenes, videos, así como variantes de la seña y ejemplos de uso.

Como se puede observar en la Figura n. 1 de los 10 recursos analizados, 9 presentan la seña, 
mientras que uno no la muestra y solamente introduce la unidad léxica en español y la explica-
ción de la ejecución de la seña, pero no la seña en sí. Todos cuentan con la denominación en es-
pañol, es decir, estamos ante recursos bilingües, que implican el conocimiento de ambas lenguas
para poder comprender una seña, lo que constituye una desventaja para la comunidad Sorda de
México, que no siempre está alfabetizada en español. La ejecución de la seña, la expresión facial
y la mirada intencional se encuentran en todos los recursos analizados porque cumplen una 
función lingüística. Los contenidos multimedia (imagen y video) aparecen con poca frecuencia:
4 recursos contienen videos y 7 imágenes. Tampoco se encuentran variantes o ejemplos de uso
en estos recursos. En cuanto al apartado de otras indicaciones, observamos que un recurso con-
tiene una nota cultural sobre algunos conceptos típicos de alguna región de México.

Figura n. 1 – Análisis de los recursos lexicográficos y terminológicos en la LSM

Según el análisis realizado, destacamos una gran carencia de recursos terminológicos en dife-
rentes ámbitos de especialidad. Los 3 glosarios presentados en las áreas (justicia, turismo y uni-
versitario) no logran cubrir las necesidades de los intérpretes en la LSM, quienes desempeñan
su labor en todos los sectores de la sociedad. Asimismo, la falta de videos dificulta el proceso
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del aprendizaje de ejecución de la seña, ya que la LSM es una lengua dinámica, que adquiere
significado según el movimiento de las manos, la expresión facial, la mirada y el movimiento 
corporal. Las imágenes no siempre logran transmitir estos aspectos fundamentes para la LSM.
A esto se puede sumar, la falta de ejemplos de uso, es decir, de cómo emplear una seña en
un contexto determinado. Estos datos se corroboran con las entrevistas que realizamos a los
intérpretes de LSM.

4.2 Entrevistas a intérpretes de la LSM

Para obtener datos reales sobre la forma en cómo se documentan los intérpretes en LSM, en
particular, de qué recursos terminológicos disponen y qué estrategias emplean al no existir
una seña específica, consideramos importante recabar información del usuario mediante la 
metodología de UX para aplicar acciones de mejora, detectar sus necesidades terminológicas,
comentar los recursos existentes. Optamos por una entrevista semiestructurada como instru-
mento de recogida de datos, ya que los actores podrán ofrecer información desde sus perspec-
tivas personales y experiencias laborales.

Para fines de este proyecto elaboramos una guía de 5 preguntas abiertas, que permitieron 
llevar a cabo la entrevista de forma ordenada, aunque, a medida que se realizaba la entrevista, 
se incluían otras preguntas relacionadas con tema, cuando lo considerábamos necesario.

La primera pregunta se refiere al proceso de documentación de los intérpretes en temas 
especializados y tiene como objetivo observar qué recursos utilizan en toda la fase de docu-
mentación y preparación, lo que constituye la fase previa a la interpretación, en este caso. La 
segunda pregunta es más específica y trata de los glosarios o algún recurso terminológico que
utilizan. Esta pregunta muestra directamente la existencia de algún glosario en LSM, indepen-
dientemente del tema. La tercera pregunta se relaciona con las necesidades terminológicas de
los intérpretes durante la actividad de interpretación en la LSM desde la fase de documenta-
ción o preparación hasta la adquisición temática, la existencia o la creación de señas. Mediante
la cuarta pregunta se intenta obtener información acerca de las estrategias que se emplean
cuando se desconoce o no existe la seña. Esta pregunta es muy importante para recopilar téc-
nicas de interpretación o creación ad hoc de terminología. Asimismo, a través de esta pregunta c
se pueden conseguir datos sobre cómo se crean las señas, si hay algún organismo, asociación, 
agrupación que valide las señas creadas. La quinta pregunta se refiere a cómo sería un recurso
en la LSM, qué elementos debería contener para proporcionar una información completa de
la seña, información sobre su significado y ejecución.

Los sujetos entrevistados son intérpretes profesionales en la LSM, sin importar si tienen 
la lengua de señas como lengua materna o la adquirieron de manera formal, así como si los
sujetos eran Sordos u oyentes. La condición principal era ser intérprete profesional en Méxi-
co. Todos los sujetos dieron su consentimiento para la realización de la entrevista, tal como
menciona Rapley (2008) que los investigadores que tratan directamente con personas deben
seguir dos lineamientos al solicitar el consentimiento a los participantes de una investigación
para ser entrevistados: a) pedir siempre permiso para grabar en audio o video y solicitar su con-
sentimiento para el uso de las grabaciones; b) proporcionar a los participantes la información
necesaria sobre el objetivo con el que se realiza la grabación y su utilización posterior.
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Dado el enfoque cualitativo de la investigación, se propone entrevistar a 5 intérpretes en 
la LSM, aunque esta cifra podrá cambiar a medida que el proyecto avance. Las entrevistas se
realizaron a través de la plataforma ZOOM o WhatsApp con una duración entre 30 minutos
hasta una 1 hora. A continuación, la transcripción del audio en formato texto se realizó con la 
ayuda del programa Whisper y el análisis de datos con el programa Atlas.ti.

4.3 Análisis de las entrevistas

Para analizar las entrevistas creamos unas categorías de datos que detectamos en las respuestas
de los informantes y consideramos relevantes para el fin de este trabajo, a saber: formación de 
intérpretes, ámbito laboral, perfil usuarios, competencias (del intérprete), recursos en lengua 
de señas (LS), carencia de recursos especializados, creación de recursos LS, formas de docu-
mentación, técnicas de interpretación en LS, estrategia de interpretación en LS, neologismos
LS, validación LS, componente recurso LS, calidad de la interpretación.

Intentamos detectar todas estas categorías en el corpus de las entrevistas transcritas y las 
marcamos cada vez que la identificamos. A raíz de este análisis cuantitativo, sobre qué cate-
goría aparecía con más frecuencia en el testimonio de los intérpretes, descubrimos que los
intérpretes comentaban mucho sobre las técnicas de interpretación, los componentes de un
recurso en la LSM, así como sobre la carencia de los recursos especializados en la LSM (véase
la Figura n. 2). 

Figura n. 2 – Análisis de datos de las entrevistas

En sus testimonios, los intérpretes mencionaron que hay muy pocos recursos dispo-
nibles y que, en los existentes, no se sigue una metodología ni se aplica un rigor en su
elaboración. Además, señalaron que estos recursos no se adecuan a sus necesidades.
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Informante 1: Que sea de uso público, que sea de uso general, no.
Informante 3: Los recursos que hay pues son insuficientes.
Informante 5: Hay dos o tres glosarios, sin embargo, no hay método detrás […].

Además, otro aspecto muy interesante que se mencionó fue la formación de los intér-
pretes en la LSM, ya que la mayoría no cuenta con estudios en lingüística, lexicografía,
traductología, por lo tanto, sería muy complicado seguir una metodología de creación
de recursos.

Sobre los recursos existentes, algunos son de uso restringido y solo se puede acceder a 
ellos mediante el pago de una cuota o formando parte de una red de intérpretes de LSM,
que funciona a través de un grupo de WhatsApp:

Informante 2: Red empírica que se creó en un grupo de WhatsApp donde hay 
aproximadamente 30 intérpretes de diferentes lugares del país.

En cuanto a las técnicas de interpretación en la LSM, los informantes destacan el de-
letreo, como una técnica no muy exitosa, pero necesaria en alguna situación, luego la 
glosa, la paráfrasis, pero también especifican sobre las desventajas de emplear estas técni-
cas, ya que no hay tiempo suficiente de hacer todas las señas del concepto. Asimismo, se 
señala los préstamos, tanto entre lenguas de señas como de lenguas orales a señas, sobre
todo de la lengua oral en la cual está sumergida la comunidad Sorda.

Informante 1: […] buscar la forma de trasladarles el concepto y muchas veces a lo
que recurrimos es la salida más fácil, que es el deletreo.

Informante 2: lo más simple es utilizar el sinónimo más cercano al concepto o
usar una glosa utilizar tres cuatro conceptos que nos asocian el significado al de
este concepto.

Informante 3: yo algunas veces he hecho si es de la palabra con una pequeña pará-
frasis, pero cuando digo pequeña dos señas o tres.

Informante 5: Hay deletreo que se convierte en lexicalización, Hay uso de clasifi-
cadores, hay préstamos lingüísticos entre lenguas de señas o entre lengua de señas
y las lenguas orales.

Unas categorías bastante nombradas son la creación de neologismos y validación, ya que
se hace hincapié en la importancia de crear señas para muchos conceptos especializados, 
así como la validación por parte de la comunidad Sorda. Si la comunidad no acepta la 
seña, por ende, esa seña no llega a lexicalizarse, y tiene el estatus de técnica o estrategia 
de interpretación para cumplir con la actividad de interpretación.

Los componentes de un recurso ideal en lengua de señas incluyen los elementos 
multimedia, sobre todo los videos, así como la indicación de los campos semánticos, el
ámbito específico en el que se enmarca la seña, pero sin dejar un lado el texto escrito, con 
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explicaciones sobre una seña, debido a que muchos Sordos se alfabetizaron en español y 
adquirieron la LSM en una etapa posterior:

Informante 2: […] donde se pudiera tener un compendio grandísimo de y en
diferentes campos semánticos de vocabulario lengua de señas cargado de sí tanto
texto explicaciones, como videos de ese vocabulario sería una gran herramienta.

Informante 4: yo tengo que armar todo eso y pretendo que mis diccionarios o la 
información que yo brinde vaya acompañado de una imagen para que el Sordo
asocie la señal con la imagen que le estoy dando, por ejemplo, yo digo manzana 
y entonces a qué lo atribuyó, al fruto o al cuadro de lotes que conforman una 
manzana.

Informante 5: Un recurso terminológico ideal […] con explicaciones, descripcio-
nes, video, imágenes […] sobre todo componentes visuales, ¿no? Y texto bueno,
por ejemplo, también te diría que texto aquí explicaciones e inscripciones, no solo
en lengua de señas […] también en la lengua oral, porque hay sordos que apren-
dieron lengua de señas tarde. 

Los testimonios nos hicieron replantear la metodología de creación de recursos termino-
lógicos, ya que no basta con el conocimiento general sobre el público receptor, sino es 
fundamental implicar al usuario en la elaboración de recursos.

5. ENALLTerm: una propuesta para la LSM

ENALLTerm, la base de datos terminológica de la Escuela Nacional de Lenguas, Lin-
güística y Traducción de la UNAM, todavía en desarrollo, se creó para cubrir las nece-
sidades terminológicas de los traductores, intérpretes principalmente en lenguas orales
(Cornea, 2021). Sin embargo, observamos que la metodología de creación de recursos
centrados en el usuario permite una mayor adecuación de estos recursos. En una pri-
mera fase para la elaboración de la base se analizaron las bases de datos terminológicas
más importantes en español y luego se realizó una encuesta nacional sobre dos modelos
de fichas terminológicas, uno sin elementos multimedia y el segundo con elementos
multimedia (audio, video e imagen) (Cornea, 2021: 479-483). Esta información nos
ayudó a corroborar la importancia de los contextos multimedia y nos permitió seguir la 
ampliación en otras lenguas, así como en la LSM.

A partir de las entrevistas realizadas a intérpretes de la LSM, identificamos los com-
ponentes de un recurso terminológico que podría cubrir sus necesidades. En el primer 
lugar, se mencionan los videos, como elemento fundamental para las señas, seguidos por
imágenes y glosas o explicaciones sobre el significado y la ejecución de la seña, así como 
los ejemplos de uso, es decir, combinar lo escrito con lo visual para rendir una mayor 
información sobre la seña desde su significado, su ejecución hasta su uso en contextos 
especializados.
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ENALLTerm, disponible en formato web y web app4, permite la creación de fichas
terminológicas con información sobre el ámbito de especialidad, el término en la lengua 
de partida con su definición y contexto, el equivalente con su definición y contexto de 
uso, luego los contextos multimedia de audio, video o imagen, seguido por la indicación 
de remisiones, opciones no recomendadas y notas para la traducción.

A continuación, presentamos un ejemplo que se extrajo directamente de la base:

Figura n. 3 – Tratamiento del término snap down/courbet

4 ENALLTerm: <https://enallterm.unam.mx/>.
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Se puede notar información lingüística y conceptual en una primera parte de la ficha 
terminológica, sin embargo, también contiene la rúbrica de los contextos multimedia 
con una imagen detallada de la secuencia hacer un courbet y un video (<https://www.
youtube.com/watch?v=MLi1jKWK8tM>), con el fin de ejemplificar mejor la técnica.
Esto ha sido posible porque la misma autora de las fichas desempeña su actividad en una 
academia de gimnasia y conoce muy bien cómo realizar el ejercicio.

Figura n. 4 – Captura de imagen del video de YouTube

Figura n. 5 – Imagen del término snap down/courbet

Todas las fichas publicadas han pasado por una doble revisión, del experto y lingüista,
para cumplir con los criterios de calidad de ENALLTerm.

Ahora bien, si tuviéramos que pensar en fichas terminológicas en LSM, la ficha ENA-
LLTerm contiene los elementos necesarios de ficha con las características mencionadas 
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por los intérpretes entrevistados: una ficha que permite la adquisición del significado del
término en español con su contexto de uso, así como el término-seña con su explicación
y su contexto de uso. El espacio de multimedia permite agregar la imagen y el video 
sobre la ejecución de la seña, y representar su uso en una situación real. La sección de
opciones no recomendadas puede constituir un campo donde se indique mediante video
la opción de la seña que no se debería usar o incluso una seña errónea, mientras que las
notas aportarían información o bien conceptual o más bien formal sobre cómo se debe 
realizar la seña o recomendaciones de lo que se debe o no debe hacer.

6. Conclusión

Esta investigación intenta superar las limitaciones actuales de los recursos terminológi-
cos para la traducción e interpretación en lenguas orales y de señas. La metodología de 
elaboración de recursos terminológicos basada en las experiencias de los usuarios (UX)
ofrece información valiosa sobre la situación actual de los recursos terminológicos en la 
LSM: datos reales sobre los recursos existentes, recomendaciones por parte de los intér-
pretes en la LSM para crear recursos ad hoc a sus necesidades terminológicas.c

Observamos una gran falta de recursos especializados en la LSM y que los existentes 
no se adecuan a las necesidades de los intérpretes ni cuentan con una metodología ri-
gurosa. ENALLTerm constituye una base datos para la traducción e interpretación con 
potencial para emplearse en la LSM, gracias al formato de las fichas, que combinan los
elementos textuales con los visuales, al considerar el proceso de traducción e interpreta-
ción y, además, al ser un recurso de acceso libre dirigido a las personas interesadas en la 
terminología.
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